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Guayaquil, 12 de septiembre del 2019 

Señor Doctor 

CESAR AUGUSTO SOTOMAYOR MARMOL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía FRUTOS 

DEL AGRO FRUTAGRO S.A., celebrado el día de hoy, lo designo para el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, en 

reemplazo del señor César Sotomayor Díaz Granados. 

De acuerdo a los estatutos sociales usted desempeñará las atribuciones y deberes que 
se contemplan en la Ley y los estatutos sociales, por tanto ejercerá la representación 
iceal, judicial y extrajudicial de la compañía en ausencia o incapacidad temporal v 

dletinitiva del Gerente General. 

La compañía FRUTOS DEL AGRO FRUTAGROS,A, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante la abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular Vigésima 
Octava del Cantón Guayaquil, el día veintinueve de agosto del año dos mil dieciséis. 

Atentamente, 

PABLO SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

En esta fecha acepto el cargo de Presidente de la Compañía FRUTOS DEL AGRO 

ERUTAGRO S.A., Guayaquil, 12 de septiembre del 2019. 

DR. CESAR AUGUSTO SOTOMÁYOR MÁRMOL 

C.I.: 0900023227 / 
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( ERTIFICO: Que hoy Lunes, treinta de Septiembre de 

| dos mil diecinueve, siendo las 09H30, a petición de 

| parte interesada, procedo a inscribir el 

NOMBRAMIENT O DE PRESIDENTE, que otorga la COMPAÑÍA 

FRUTOS DEL AGRO FRUTAGRO S.A., a favor del señor CESAR 

AUGUST O SOTOMAYOR MARMOL, por un periodo de CINCO 

AÑOS: quedando inscrita bajo el número 53 del Registro de 

Nombramientos; anotada bajo el número 122 del Repertorio 

¡Mercantil.- bogado Mario Carriel Rivera.- Registrador de la 

¡Propiedad y Mercantil (E) del cantón Vinces.- 

  

    
| Dirección: Ricaurte, entre 10 de Agosto y Nicolás Coto Infante. 

     




